
Agrupación local de Alcublas

Plaza de la Iglesia nº 2

46172-ALCUBLAS

! Visita nuestra web,

WWW.pspv-psoe.net !

WWW.psoe-turia.es

Como el tiempo no se detiene,
aquí nos tenéis otra vez, martilleando con
nuestras reivindicaciones y propuestas.

Queremos informaros que
seguramente en estos meses que faltan
para las elecciones de Mayo, será cuando
el equipo de gobierno de nuestro
Ayuntamiento quiera dar a conocer los
proyectos realizados y los que realizarán,
pensar que cuando uno está en el poder,
dispone de medios,  recursos e
información para llegar a convencer a los
ciudadanos-as. Pero nosotros sabemos
que en estos cuatro años, se han llevado
a cabo muy pocas cosas, no ha funcionado
casi nada, no han sabido sacar nada
adelante, el pueblo no prospera como
debiera, en fín, nos estamos quedando

estancados y obsoletos, viendo como pasa
el tren y no lo cogemos, si seguimos esta
dinámica cuando queramos será
demasiado tarde.

Pongámonos a trabajar en
proyectos interesantes e ilusionantes,
vanguardistas, propios del s.XXI,
cuidemos la naturaleza, sepamos vender
lo que tenemos que no es poco, y por
supuesto, siempre con los pies en el suelo
para poder realizarlos con el mayor
consenso posible.

Que sea esta editorial la primera
felicitación de Navidad que recibáis
Afiliados, Simpatizantes y Amigos todos.

¡Feliz Navidad, Paz y Próspero 2007!

Proyectos interesantes e ilusionantes

6 - Invierno

Ya estamos más cerca
EDITORIAL

Parque fotovoltaico
DESARROLLO

La Consellería de Territorio y Vivienda, con
Gonzalez Pons a la cabeza castiga a Alcublas

DESARROLLO

La Consellería de Territorio y vivienda desestima las solicitudes del
Ayuntamiento de Alcublas para desbroces, clareos y podas de arbolado en la finalidad
1.B. “mejora selvícola en masas forestales con eliminación de residuos” y mobiliario
y señalización  en la finalidad 5.B. “mantenimiento de senderos”.

Esto supone un duro varapalo para el pueblo que apuesta con buen criterio
por la conservación de nuestros montes, la explicación que da la consellería bajo el
gobierno del PP es: Valoración técnica insuficiente.

Esta triste noticia salió publicada en el Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana Núm.5.318, así que un año más con menos.

Nuestros montes perjudicados

YA ESTAN A LA VENTA LAS

SUDADERAS  CON EL

SLOGAN Y EL ESCUDO DEL

PUEBLO, (EL DE TODA LA

VIDA). POR SÓLO 18 ¤.



PLENO

El Grupo socialista presenta la moción y
propuesta de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento
1. Que el gobierno valenciano la Generalitat Valenciana
contribuya al fomento de la actividad física y del deporte en edad
escolar con el fin de potenciar una cultura orientada a la educación
en valores, la protección social y de la salud de los jóvenes.

2. Específicamente, se propone la creación de la “Mesa Sectorial
permanente del deporte en edad escolar”. Un órgano asesor y
consultivo formado por los principales agentes generadores de práctica
deportiva entre los cuales es imprescindible la presencia de los
representantes de los municipios.

3. Que el gobierno valenciano “Consell de la Generalitat
Valenciana” inste a sus órganos de gestión, de forma coordinada con
otros servicios de la Generalitat, a planificar el desarrollo del deporte
escolar, siguiendo las recomendaciones y propuestas de la mesa
sectorial del deporte escolar. Este órgano consultivo deberá  contribuir,
con su dictamen, a elaborar el Plan General del deporte en edad
escolar de la Comunidad Valenciana, en concordancia con una nueva
regulación normativa.

4. Que la Generalitat Valenciana recupere su papel de liderazgo
en el desarrollo de las políticas deportivas territoriales,
fundamentalmente en políticas deportivas dirigidas a la población
escolar, planteando nuevas actuaciones en materia de instalaciones
deportivas y ayudas a programas municipales de deporte en edad
escolar, siguiendo los criterios y directrices de los expertos de la
“mesa sectorial permanente”.

5. Que, al mismo tiempo, se dote de la financiación adecuada
a los programas y actuaciones que resulten de dicha acción
planificadora, para que puedan verse reflejadas y concretadas en los
municipios de la Comunitat.

6. Que se traslade este acuerdo a diferentes estamentos de la
Generalitat, y en particular a la Consellería de Cultura, Educación y
Deportes, con el fin de solicitar la puesta en marcha de las actuaciones,
en él, recogidas.

Mociones

La importancia del estudio de los puntos negros en la
mejora del nivel de seguridad vial es indudable. Aunque
la dirección General de Tráfico no tiene competencias
sobre las vías al no ser titular de las mismas, sí tiene la
responsabi l idad de  colaborar  con aquel las
administraciones titulares de la red de carreteras. Esta
colaboración debe materializarse elaborando informes y
estudios en todos aquellos puntos negros, detectando las
causas  de la acumulación de accidentes y buscando las
posibles soluciones para evitar que sigan produciéndose.
A partir de ahí, el titular de la vía debe valorar la puesta
en marcha de las medidas correctoras para la seguridad
vial, en este caso la Diputación Provincial de Valencia
para la CV-339.

Todo ello a tenor de la Instrucción 01/TV-29 de la Dirección
General de Tráfico, que considera punto negro aquel
emplazamiento perteneciente a una calzada de una red
de carreteras que durante un año natural se hayan
detectado 3 ó más accidentes. En el tramo en cuestión,
entre los kilómetros 14 y 15 de la CV-339, en tan solo estos
dos últimos días con lluvia se salieron tres coches de la
calzada con siniestro casi total del vehículo. La vox-populi

conoce más de 100 accidentes en dicho punto en los
últimos años, aún por suerte sin contar daños personales,
pero con muchos coches prácticamente destrozados al
salirse de la calzada.

Entendemos que la razón primordial por la que se
producen tantos accidentes en dicho tramo de carretera
es por un claro defecto del firme, es decir, un mal asfaltado
que en momentos de lluvias se convierte en una pista de
patinaje y cualquier toque de freno del coche, aún
respetando por supuesto la velocidad indicada, hace que
los vehículos patinen saliéndose de la calzada en dichas
curvas. Personas que circulan a diario como Maestros de
Alcublas, Secretario del Ayuntamiento, Médico, Director
de la Banda de Música, Concejales, Empresarios,
Trabajadores Autónomos, etc., conocedores de dicha
incidencia y por tanto muy cuidadosos circulando, han
sufrido el penoso accidente en dicho punto negro. Por
tanto, muchas son las personas visitantes de la zona que
al desconocer el punto negro sufrieron accidente en dicho
tramo, y no se explican el porque, no sólo por la deficiente
señalización.

Moción del Grupo Municipal Socialista con motivo
de denuncia por los numerosos accidentes de
tráfico ocurridos entre los Km. 14 y 15 de la carretera
Lliria-Alcublas CV-339.



Estamos de enhorabuena,  parece ser que los Alcublanos
hemos conseguido de la Generalitat un colegio nuevo,
la pena es que éste futuro colegio no contemple plazas
ni profesorado para los alumnos de secundaria y es de
lamentar que estos escolares alcublanos  tengan que
seguir desplazandose a Liria para recibir lo que por
Ley les corresponde.

Nuevo colegio.

A nadie gustaría más que a nosotros que se hiciese un colegio
mejor que el que hoy tenemos. Un Bernardo Lasala confortable con
todas las dotaciones de un colegio acorde con los tiempos, funcional y
de futuro: Preescolar y Secudaria, Comedor, Gimnasio, Biblioteca,
Laboratorios, Parque amplio, etc.

Nosotros pensamos que deberían ampliarse las instalaciones
docentes con más suelo útil, una solución sería comprar la parcela
colindante.

Alguna vez hemos escuchado que la idea es que se tiren dos
casas de los maestros, que sumadas a la que se derribó del médico suman
tres casas del ayuntamiento que a precio de mercado serían unos 35
millones de las antiguas pesetas, de ahí para arriba, esto hay que tenerlo
en cuenta. La del médico ya se perdió pero hay que aprender de la
experiencia y no cometer doblemente el  mismo error.

También nos debería hacer reflexionar la delicada situación de
nuestros escolares que de hacerse las obras sobre el actual tendrían que
recibir las clases en barracones, que si bien estarán acondicionados no
será lo mismo que estar bajo teja, a esto deberíamos sumar la
incertidumbre de durante cuánto tiempo, hay un promedio de 4 a 6
años de barracones, por esto llegamos a pensar si no sería mejor que los
escolares siguiesen en las actuales instalaciones, y el colegio nuevo se
hiciese en otro sitio también nuevo, un terreno amplio y generoso donde
se hiciesen las obras de un colegio apropiado, a pie llano y con todo lo
necesario, en una palabra, para cambiar tenemos que asegurarnos que
vamos a mejorar, el nuevo tiene que ser mejor que el actual en eso
estamos todos de acuerdo.

Hay padres y madres que nos han transmitido muchas ideas
como por ejemplo: restaurar el que tenemos, compra del bancal colindante,
más dotaciones, pero claro, nosotros sólo podemos hacer lo que hacemos,
presentar propuestas y ayudar a que se haga lo mejor posible desde la
oposición, presionando al equipo de gobierno para que exija lo mejor
para Alcublas y no nos engañen como lo hicieron (no a Fernando el
Alcalde sino a todos) con llevar a nuestros hijos a Liria alegando que no
era rentable y sin embargo si que concedieron secundaria en tal pueblo
y tal pueblo.
 En principio es una buena noticia para Alcublas, si se hace
como se deben hacer las cosas dejando a un lado la política o los intereses
de partido. Nosotros nos ofrecemos para dar nuestras propuestas, que
no lo olvidemos, son de un poco menos de la mitad del pueblo, y que
también tienen derecho a opinar.

El Oráculo
R E B A J A N D O  L A S  R E B A J A S

Los recursos propios del pueblo dan
para cubrir una tercera parte del
presupuesto que anualmente se aprueba
por parte del equipo gobernante en esta
población. El resto corresponde a las
subvenciones por partes de los
organismos nacionales autonómicos y
provinciales. Todos, o almenos la
mayoría conocemos el arreglo de
ermitas o la existencia de la brigada,
calles aseadas que no arregladas y
caminos asfaltados no muy aseados,
zona de acampada sin zona de
acampados, lavaderos que no lavan,
sendas sin senderos y campanas con
agujeros: como diría mi agüelico apaños
remiendos y componendas.
Si me apuran ¡ malos remiendos!,
porque sí lo del matadero nos esta
saliendo por un ojo y parte del otro,
comparado con pagar el metro de
ambulatorio al doble de lo que cobran
aquí y encima perder una vivienda, aún
parece...¡jauja!.
Sin embargo hay dos subvenciones
concedidas que se llevan la palma en
cantidad de millones (80 y pico del ala,
cada una):
la renovación del agua potable, que
aunque nueva ya no funcionan las llaves
ni válvulas, las perdidas de agua en
fugas siguen siendo muy elevadas y el
estado final en que quedaron las calles...
las concesiones “digitales” no sientan
muy bien.
¡Y la joya de la corona! sin duda la  que
más premio llevaba y encima con plus
incluido, despues de concedida se
decidió renunciar por que había que
expropiar de unos pocos terrenos, ¡sí
hombre, sí! es la que piensan “La
carretera de Las Dueñas”. Como era
mucho problema quitar un poco las
curvas hasta el término de Sacañet a la
altura de la Fuente, como sólo se pidió
el reasfaltado... ¡na!, a fer puñetes los
millones. Y una cosa han de tener clara:
que no se aceptó por parte del gobierno
municipal la subvención...y que no se
aceptaron las responsabilidades que
suponia llevar a cabo el proyecto, ¡eso
es lo peor!.



Ajedrea, también hisopillo, nombre común de una planta herbácea perenne, casi
un arbustillo, de origen  mediterráneo, utilizada como condimento por su aroma
picante y especiado.

Floración: finales de primavera a finales de verano.

Hábitat y lugar de origen: Terrenos rocosos o herbosos. En toda la región
mediterránea, excepto en las islas, donde no es frecuente.

Descripción: Arbusto aromático y pequeño, no leñoso, tallos pelosos o lampiños
y hojas estrechas, lanceoladas. Flores blancas, rosas o violetas, en inflorescencias
cerradas, con cáliz acampanado. Fruto alojado en el cáliz.

Aplicaciones terapéuticas: Las sumidades floridas se utilizan en infusión para
atacar las lombrices y para ayudar en casos de impotencia, y en decocción para
la diarrea.

Infusión clásica contra la impotencia: 1 cucharada de ajedrea, 1/3 de cucharada
de romero y 1/3 de verbena en 1 litro de agua hirviendo. Añadir miel y beber
una taza por las mañanas, durante 40 días.

Aplicaciones culinarias: Planta muy aromática, realza especialmente los sabores
de berenjenas, judías verdes y coles.

Aplicaciones mágicas: Tal vez por sus poderes medicinales contra la impotencia,
se ha utilizado en la elaboración de aceites para filtros amorosos.

Abundante en nuestros

montes, florece

de primavera a verano,

es muy aromático

y en Alcublas la utilizamos

para adobar las olivas.

Ajedrea,
Satureja Montana

Que hacer la carretera que une Alcublas y Villar del Arzobispo es una quimera
ya lo poníamos de manifiesto en nuestro anterior boletín de la Montanera, pero el
estado de degradación del camino, (que no carretera) es tal que se ha llenado de
agujeros que van de grandes a exageradamente grandes pasando por el estado de
muy grandes. Estos baches o socavones se han instalado de forma aleatoria e irregular
amenazando con impunidad a todo vehículo que pasa, están ahí con sus bocas
abiertas esperando que alguna rueda se meta bruscamente para, en ese momento,
hacer el mayor daño posible.

El conductor que los conoce sortea con pericia los más grandes mientras,
claro está, no venga ningún otro coche en sentido contrario, cuando esto ocurre, trata
de aminorar la marcha pero incapaz de sortear el socavón siente como una punzada
en el estómago cuando oye el clac clac de las ruedas y no recupera la respiración
hasta que siente que sigue circulando de forma normal.

Harina de otro costal es cuando no se conoce la carretera o cuando están
llenos de agua impidiéndote apreciar la profundidad o tapándotelo totalmente. En
estas circunstancias puedes dejarte, en el mejor de los casos, las ruedas en uno de los
trayectos. Si tanto les cuesta a nuestra administración bien sea local o provincial,
dado que ambas son del mismo color, echar unos capazos de asfalto en el camino
para tapar estos ombligos que día tras día nos amenazan y nos dañan a la mínima
perdida de atención en ellos, ¿cómo podemos esperar que se convierta el camino en
carretera?.

En este punto  termino con una nota de humor que quite tirantez al problema,
pero que no por esto deja de ser tan crítica  sobre el tema como el mejor de los escritos.

OJO CRÍTICO

Alcublas - Villar o viceversa
Como será carretera lo que no cuidan como camino

 Fábula

EL SOCAVÓN  Y  EL CONCEJAL

El concejal Don Bruno
de Medinilla

Las calles recorría
De carrerilla.

Más cierta tarde triste,
Don Bruno, atento,

vió que hundióse un buen
trozo de pavimento.

Y el socavón
al concejal decía

con emoción:
¡Tápame, que me muero,

Edil amigo!,
tápame este siniestro

y leve ombligo!...
Pero el edil

No llevó a aquel paraje
Ni un albañil.

Ante el hoyo pasaba
Día tras día.

El socavón lloraba y él se reía.


